
 

Cuantía: Mínima 
Referencia: Ejecutivo con M.P.  

Demandante: SGOMEZ SALUTEM S.A.S. 
Demandando: AARON WATSON CASTILLO 

Radicado: 765204003003-2023-00274-00 
 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor Juez la 

presente demanda la cual se encuentra pendiente del estudio respectivo, 

Igualmente le informo que cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 39 de la 

Ley 1123 de 2007, fue consultada la plataforma SIRNA de la Rama Judicial, 

sin que se evidencien sanciones disciplinarias vigentes en contra del 

apoderado judicial. Sírvase proveer. 

  

01 de agosto de 2023 

 LUIS FELIPE CLAVIJO NEUTA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1634 

RAD. 765204003003-2023-00274-00  

Palmira, Valle del Cauca, 01 de agosto de 2023 

 

Se evidencia que la demanda ejecutiva, cumple con los requisitos de los 
artículos 82, 84, 89 y 422 del Código General del Proceso.  
  
Por otra parte, y si bien los títulos ejecutivos de donde se desprenden 
obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a favor del demandante 
y a cargo de la parte demandada, fueron presentados en documento 
escaneado, ello no obsta para librar el mandamiento de pago deprecado 
porque con la entrada en vigencia de la Ley 2213 de 2022, “las demandas se 
presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos”. 
(art. 6), y “las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios 
físicos” (art 2). Sin embargo, se advertirá a la parte demandante que tiene el 
deber de adoptar las medidas necesarias para conservar los títulos en 
su poder, y exhibirlos cuando sean requeridos por el Juez, dado que la 
integridad de los mismos es su responsabilidad (núm. 12 art. 78 del CGP); 
deber que se refuerza por la confianza que la justicia deposita en él, por cuenta 
del principio de buena fe y lealtad procesal. 
 
Adicionalmente, se observa que en el acápite de notificaciones se relaciona el 

correo electrónico PEPEPLATAWTSN74@GMAIL.COM; indicando que: “fue 

aportada voluntariamente por el aquí demandado como consta en el 

Formulario de Solicitud de Crédito, también se realiza consulta en el módulo 

de Reconocer de Datacrédito del cual se allega soporte”, no obstante, esta 

Judicatura NO avizora evidencia tal aporte, por lo tanto, no existe prueba 

alguna de donde obtuvo este correo, en consecuencia, se requerirá a la parte 

actora  para que en el término de cinco (05) días hábiles allegue evidencia de 

donde obtuvo el correo de la parte demandada, tal como lo dispone el inciso 2 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en caso contrario deberá notificar a la 

parte pasiva atendiendo a los lineamientos establecidos en el Art. 291 y 292 

del C.G.P. 

Finalmente, en cuanto a la medida cautelar solicitada, este despacho previo a 

calificar la misma, advierte al demandante que deberá aportar al plenario el 
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certificado de tradición del vehículo automotor de las siguientes 

características: Marca: SUZUKI, Modelo 2021, placa PWZ95F Número Motor 

H402-246710 Número Chasis 9FSSH42A2MC032325 color GRIS NEGRO, 

perseguido en las medidas cautelares, a fin de determinar la procedibilidad de 

lo solicitado y la posible existencia de acreedores con garantía real, para lo 

establecido en el Artículo 462 del C.G.P. 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO. - Líbrese mandamiento de pago a favor de SGOMEZ SALUTEM 

S.A.S., con NIT N° 901.212.756-8, y en contra AARON WATSON CASTILLO, 

identificada con C.C. 18.005.389, por las siguientes sumas de dinero: 

Por el pagaré No. 1: 

1. Por la suma de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL 
SETECIENTOS OCHENTA PESOS ($9.421.780) M/TE por concepto de 
capital. 
  

2. Por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($2.826.534) M/TE por 
concepto de Gastos Administrativos de Cobranza, conforme a lo 
establecido en el artículo 1629 del Código Civil y en el punto 1.4 del Pagaré 
No. 1, aceptado y autorizado por la parte demandada en el punto 2.6 de la 
Carta de Instrucciones. 
 

3. Por intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente desde el 10 de 
junio de 2022, y hasta que la obligación quede satisfecha.  

SEGUNDO. -Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el 
Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal. 

TERCERO. -Désele a esta demanda el trámite señalado en el contenido del 
artículo 430 del C.G.P. 

CUARTO. - DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga el 
Sr. AARON WATSON CASTILLO, identificado con C.C. 18.005.389, a 
cualquier título tenga en  cuentas de ahorro o corrientes, CDT’S o de cualquier 
otro título bancario o financiero en la entidades: BANCOLOMBIA, BBVA, 
DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO. 
 

Tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de este despacho, en la 
cuenta de depósitos judiciales No. 765202041003 del Banco Agrario de 
Colombia de la ciudad,  Limitar el embargo de las medidas cautelares a la 
suma de $19.200.000.oo M/Cte.  

PARÁGRAFO: Para efectos de lo anterior líbrese los correspondientes 
oficios, al tenor de lo reglado en el art. 593 del C.G. del P., los cuales 
deberán enviarse al correo electrónico señalado como propio por el 
demandante, para que se ocupe(n) directamente de remitirlos a las 
entidades allí señaladas; previniéndolo de que su reenvío a los 
destinatarios deberá hacerse desde el correo originario enviado al 
interesado por parte del Juzgado; esta determinación se adopta 
atendiendo el principio de colaboración que les asiste a las partes en el 
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correcto funcionamiento del aparato jurisdiccional, al tenor del numeral 8 del 
artículo 78 ibidem. 
 

QUINTO. -Previo a pronunciarse de fondo sobre la medida de embargo y 
secuestro sobre el vehículo automotor de las siguientes características: Marca: 
SUZUKI, Modelo 2021, placa PWZ95F Número Motor H402-246710 Número 
Chasis 9FSSH42A2MC032325 color GRIS NEGRO, REQUERIR a la parte 
demandante para que se sirva allegar el Certificado de tradición del bien 
mueble, por los motivos expuesto en el presente proveído. 
 
SEXTO. -REQUERIR a la parte actora para que allegue evidencia de donde 
obtuvo el correo electrónico PEPEPLATAWTSN74@GMAIL.COM en el 
término de cinco (05) días hábiles, tal como lo dispone el inciso 2 del artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, en caso contrario deberá notificar a la parte pasiva 
atendiendo a los lineamientos establecidos en el Art. 291 y 292 del C.G.P. 
 
SÉPTIMO. -ADVERTIR a la parte demandante que debe adoptar las medidas 
para conservar en su poder las pruebas incluido el título valor que se ejecuta 
y la información contenida en mensajes de datos o allegada de manera virtual 
que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, 
de acuerdo con los procedimientos establecidos en el artículo 78 numeral 12 
del CGP y demás normas concordantes. 
 
OCTAVO. -NOTIFÍQUESE el presente mandamiento de pago a la parte 
demandada cumpliendo a cabalidad los lineamientos de nuestras normas 
procesales. 
   
NOVENO. -RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ANDRÉS FERNANDO 
BETANCOURT JOYA, identificado con la C.C. 1.022.330.536 y portador de la 
T.P.  410.114 del C.S. de la J. para que obre según el poder a ella conferido. 
 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez 

 
06. 

 

 

Firmado Por:

Camilo Andres Rosero Montenegro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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